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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RiYylaRBiNA Regente (Q .D .G .)
y  A u gu sta  Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de Y . E. de 3Ü de 
Agosto anterior significando para recompensa al Te- 
niente Coronel de ese Instituto D. Enrique de las Cue
vas y  Lagunilla, por servidos prestados en la Coman
dancia de Algeciras;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de -acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que & continuación se in
serta, y  por resolución de 12 del actual, ha tenido á 
bien conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su as
censo al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1896.

AZCÁRRAGA

Sr. Director general de Carabineros.

INFORME Q U E  SE CITÁ

< Junta Consultiva, de Guerra.—Excmo. Sr : Por Resl orden 
de 25 de Octubre del corriente año se remite á «ata Junta 
para que por la misma se informe la propuesta que & favor 
del Teniente Coronel de Carabineros D. Enrique de la Cueva 
Lagunilla eleva el Exemo. Sr. Director general del Instituto 
para recompensar los servicios notoriamente distinguidos de 
este Jefe durante el mando que ejerció de la Comandancia de 
Carabineros de Algeciras.

En la referida propuesta se pone de manifiesto los servi
cios prestados por el Teniente Coronel Cueva s en la dicha 
Comandancia de Algeciras, cargo que considera el más difí
cil y peligroso de cuantos en el Instituto pueden desempe
larse, por ser indispensable en el Jefe reunir condiciones ex
cepcionales de energía, prudencia, actividad y, sobre todo, 
gran moralidad y rectitud en todos sus actos para servir de 
ejemplo á sus subordinados é imponer respeto á sus enemi
gos, que por razón á su proximidad con la plaza de Gibraltar 
son audaces y numerosos.

Todas estas condiciones ha demostrado poseerlas en alto 
grado este Jefe, reduciendo á la impotencia los principales 
contrabandista»; elevó el espíritu de sus Oficiales hasta el 
extremo de conseguir que secundasen sus órdenes con tal ex
actitud, que ni á uno solo hubo necesidad de imponer arres
to, cosa jamás conocida en esta Comandancia, y consiguien
do, en fin, llevar al ánimo de la tropa la interior satisfacción 
y seguridad de pronta justicia, exenta de todo apasionamien- 
llegadTan^0 68ta á una altura que jamás había

El Comandante general da 1 Campo de Gibraltar, en oficio 
lecha 4 de Agosto, dirigido ai Excmo. Sr. Director general 
ue Carabineros, hace justísimos elogios del Teniente Coronel 
Micvas, siendo una razón más para la presente propuesta.

conceptuaciones son buenas , y además de haber sido re
compensado con varias cruces y medallas por mérito de guc* 

i0 ha sido también con dos blancas del Mérito militar 
por servicios especiales; por todas estas razones, estar clara
mente comprendido en el caso 8.® dol art. 19 del reglamento 

m  ^ompo de paz, y en vista de lo que por 
orden de 21 de Septiembre de 1893 ae dijo á esta Junta, 

t*?Íí4? 8 8ir ^compensado con la Cruz blanca del Mérito
correspondiente á su empleo, y pensionada con el 10 

por 100 de m  sueldo hasta el ascenso inmediato.

Y* E., sin embargo, resolverá lo que tenga por conve* 
niente.

Madrid 28 de Enero da 1896. =E1 General Secretario, Mi
guel Bosch. =V\° B.°=:Gámir.=Hay un Sillo que dice: Junta Consultiva de Guerra*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Iteo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Esteban Sans contra la negativa de! Registrador déla propie
dad de San Felíu de Llobregat á practicar una cancelación, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente:

Resultando que el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de Barcelona, en autos ejecutivo» promo
vidos por D. Crescendo Arqué contra Doña Epifanía Romá, 
decretó, en virtud de lo solicitado por los compradores, la 
cancelación «de las inscripciones y anotaciones preventivas de 
los embargos y toda otra clase de gravámenes» que afectasen 
á las casas núm. 35 de la calle de la Rectoría, núxn. 6 de la calle 
de la» Tres Creus, y núm. 24 de la calle de la Folguera, de 
San Felíu de Llobregat, rematadas en dichos autos y vendi
das por dicho Juzgado, á favor de D. Guillermo de Boladeras 
la primera y de D. Esteban Sans las otras dos, expresándose 
en el auto por el que se decretó la cancelación que el importe 
de los créditos de los primeros acreedores, hasta donde alcan
zase, se hallaba consignado á disposición de les mismos:

Resultando que presentado el correspondiente manda
miento en el Registro de la propiedad de San Felíu de Llo
bregat, el Registrador practicó la cancelación acordada en 
cuanto á los gravámenes que efectan á las dos primeras fin
cas, á contar desde la hipoteca de D. Crescendo Arqué y 
demás cargas posteriores; no habiendo ejecutado operación 
alguna en lo referente á la tercera finca, por no existir gra
vamen ninguno de fecha posterior al del Sr. Arqué; y no ad
mitió la cancelación de los gravámenes que afectan á dichas 
tres fincas, anteriores á dicha hipoteca, por no constar el 
consentimiento de las personas á cuyo favor se impusieron:

Resultando que el comprador D. Esteban Sans, con arre
glo á lo dispuesto en el Real Decreto de 3 de Enero de 1876, 
interpuso recurso gubernativo contra la calificación del Re
gistrador para que se ordenase á este funcionario que practi
case la cancelación de las hipotecas que se mencionan en el 
mandamiento presentado, y en apoyo de »u pretensión, ex
puso: que es infundada la opinión de dicho funcionario en 
cuanto entiende que siempre es necesario el consentimiento 
de los dueños de las hipotecas para la cancelación de las mis
mas, pues esta opinión, que pudo sustentarse con la antigua , 
Ley Hipotecaria, está hoy totalmente corregida por las mo- i 
dornas leyes; que el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880 dis- 
pone que en los casos de ventas hechas judicialmente se I 
practicará la cancelación de las hipotecas por mandamiento 
judicial, por más que su inscripción fuera hecha en virtud de 
escritura pública; y que esta misma doctrina se aplicó des- I 
pués para un caso particular, en virtud de Real Orden de 10 ; 
de Diciembre de 1883:

Resultando que oído el Juzgado que decretó la cancela
ción, informó: que de la relación de cargas que obra en autos, 
librada por el Registrador, aparece que Doña Epifanía Romá, 
por escritura otorgada en 26 de Marzo de 1853, constituyó en 
dote á su marido D. Eusebio Ibern las tres fincas menciona
das, pero que esta carga ha dejado de serlo por el falleci- 
mientO'de dicho D. Eusebio Ibern; que pesa sobre la prime
ra de dichas fincas un censo de pensión anual 87 pesetas 50 
céntimos, que capitalizado al 3 por 100, representa un capital 
de 2.118 pesetas, cuya cantidad resulta superior á la obtenida 
en la venta de esta finca; que sobre la segunda finca pesa otro 
censo de pensión anual 17 pesetas 33 céntimos, que capitali
zado al 3 por 100, representa un capital de 577 pesetas 66 cén
timos, y como el precio obtenido de esta finca ha sido de 500 
pesetas, resulta que tampoco alcanza á cubrir el importe del 
expresado censo; que también aparece sobre las dos últimas 
fincas una hipoteca constituida por Deña Epifanía Romá á 
favor de Doña Josefa Torres en 18 de Diciembre de 1875, por 
la cantidad de 3.000 pesetas de capital, con sus intereses co
rrespondientes, y 1.500 pesetas para costas en caso de litigio, 
cuya hipoteca resulta constituida anteriormente á la que se 
constituyó á favor del ejecutante D. Crescendo Arqué; que 
como quiera que del remate de las fincas vendidas no se ha 
obtenido como precio líquido más que la suma de 500 pese
tas, que son el producto de la última finca, pues el de las 
otras dos ha tenido que ser aplicado á las cargas intrínsecas 
que sobre las mismas pesan, esa cantidad de 500 pesetas se

halla depositada para responder en cuanto alcance de la pri
mera hipoteca; que habiéndole solicitado por los comprado
ras de las repetidas fincas la cancelación de todas las cargas 
extrínsecis de las mismas, el Juzgado informante ordenó di
cha cancelación, fundándose en el art. 1.518 de la ley de En
juiciamiento civil, haciendo constar en el oportuno manda
miento que el precio obtenido de la venta no ha sido suficien
te á cubrir el importe de la primera hipoteca, y que la canti
dad de 500 pesetas, que era el producto líquido obtenido por 
dicha venta, se halla depositada para estar á las resultas en 
cuanto alcanzase á la extinción de la hipoteca constituida á 
favor de la expresada Doña Josefa Torres:

Resultando que oído el Registrador, mantuvo la proceden
cia de su nota, exponiendo: que ni la Ley Hipotecaria, ni el 
Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, ni la Ley de Enjuicia
miento civil, en su art. 1.516. autorizan que derechos legíti
mamente adquiridos puedan recibir modificación por Ja en* 
elusiva voluntad de terceras personas, ó sea por quien no ha 
tomado parte en la constitución de los mismos; que si bien es 
cierto que por envolver un rigorismo exagerado el art. 82 de 
la Ley Hipotecaria se publicó el Real Decreto de 20 de Mayo 
de 1880, este Decreto se dictó para el solo efecto de que no 
pudiera ser entorpecida por segundos ó posteriores acreedo
res hipotecarios la acción del primer acreedor hipotecario, y 
no deja á merced del segundo acreedor la suerte del primero» 
que á tanto equivaldría autorizar á aquél para vender la finca 
hipotecada en detrimento de los intereses de éste; que por tal 
motivo ha practicado la cancelación de los gravámenes peo* 
teriores á la inscripción del crédito hipotecario que determi
nó la venta judicial de las fincas de que se trata y ha denega
do la de los que resultan de los libros del Resistro anteriores 
á dicho crédito:

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró im
procedente la cancelación que es objeto del presente recurso 
y confirmó la nota denegatoria del Registrador, fundándose 
en el art. 82 de la Ley Hipotecaria, y en que si bien el exce
sivo rigorismo de los preceptos de este artículo vino á rela- 
jaíse por los que posteriormente estableció el Real Decreto 
de 20 de Mayo de 1880, no cabe dar á éstos otro alcance que 
el de evitar los perjuicios que hasta entonces, y por efecto de 
la rigurosa aplicación de la Ley, se irrogaban frecuentemente 
á quienes, a pesar de tener sus derechos garantidos con pre
ferencia absoluta á todo otro acreedor posterior, no podían 
hacerlos efectivos sin vencer á éstos previamente en juicio, y 
que en ese concepto, y tratándose precisamente en el caso ae- 
tnal da la cancelación de la inscripción de una primera hipo
teca en beneficio de crédito posterior, no cabe invocar en fa
vor de éste los beneficios del expresado Real Decreto cuya 
aplicación, en el sentido que se pretende, seguramente’ lasti
maría derechos que no pueden menos de reputarse respeta
dos en la letra y espíritu de sus disposiciones:

Resultando que de la resolución del Presidente apeló el 
interesado D. Eeteban Sans para ante esta Dirección general, 
y por medio del Procurador D. Fernando Flores Medina 
compareció en este Centro con la pretensión de que se revo
que la resolución apelada y se declare procedente la cancela
ción decretada de las hipotecas referentes A las dos fincas ad
quiridas por el apelante, exponiendo en su escrito: que es 
inaplicable en el presente caso el art. 82 de la Ley Hipotsca- 
ria, porque las disposiciones de la Ley de En juiciamiento ci
vil relativas A la cancelación de las hipotecas que gravan las 
fincas vendidas en subasta judicial rigen lo mismo para las 
primeras que para las segundas ó posteriores hipotecas: que 
el rigor de aquel artículo fué modificado por el Real Decreto 
de 20 de Mayo da 1880, en el sentido de no ser necesario el 
consentimiento del acreedor hipotecario para la cancelación 
de las hipotecas de las fincas vendidas judicialmente, y que 
si bien uno de los casos prevenidos por dicho Real Decreto 
es el de la venta instada por el primer acreedor, débese A 
que éste es el caso mAs frecuente en las ventas judiciales; 
pero que como no es imposible que la venta se inste por un 
segundo acreedor, debe aplicarse igualmente en este otro caso 
el espíritu del mismo Real Decreto, que tuvo como principal 
objeto el destruir el rigorismo del art. 82 de la Ley, declaran
do que, cuando independientemente de la voluntad del acree
dor se extingue la acción hipotecaría, se cancelarA la hipote
ca sin exigirse escritura pública ni sentencia ejecutoria, y 
que así debe practicarse en el presente caso la cancelación 
de la hipoteca A favor de Dofia Josefa Torres, porque la obli
gación accesoria de dicha hipoteca b o  halla extinguida por 
ministerio de la Ley; que disponiendo el art. 1.518 de la 
de Enjuiciamiento civil que después de otorgada la ven
ta se cancelarán, A instancia del comprador, los inscripcio
nes de laB hipotecas á que estuviese afecta la finca ven
dida, no estableciendo distinción entre primeras ni segun
das hipotecas, es indudable que dicho articulo se refiere A 
todas las que contiene la finca, puesto que la venta de las 
fincas se hace libre de toda carga, A cuyo efecto se practicáis 
liquidación de las cargas intrínsecas, pues el comprador se 
retiene su importe, pero no el de las hipotecas, cuyo valor no 
lo retiene, sino que se satisface con el precio de la venta hasta 
donde llegue; que confirma esta opinión la sentencia del Tri
bunal Supremo de 6 de Diciembre de 1876 que declara que la
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vente da tina finca hipotecada nesna judicialmente par* pa- j 
g*r el crédito á que se tillaba alacia anula de derecho las j 
dem»* irBCripciones, pasando ai comprador dicha inca Ubre j 
de g* alm enes; que es de advertir además que «1 citado ar- ,¡ 
tfcuio 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento civil, al revés de! 
B til D ecreto  de 20 de Mayo de 1880, qm  parece sólo haber 
tenida presente el caso de verificarse la venta á instancia del 
prime** acreedor hipotecario, dice: «en los casos á que se re 
leren loa dos artículo» anteriores», é mn el de despacharse 
la ejeoLeión á instancia de un segundo ó tercer acreedor hipo
tecario por lo cual se entiende que las hipotecas que deben 
canezan*e deben ser no tan sólo las posteriores, sino las ante* 
libres, pues de lo contrario' habría hablado del primer aeree** 
dor excesivamente; que no puede afirmarse en el presente 
caso, í'iuTQO se afirma, en la resolución apelada, que «no ©ábe 
invoci* los beneficios del Real Decreto de 20 de Mayo de 1880 
para cancelar una primera hipoteca en beneficio de un crédi
to pesterior», pues aquí no se trata del beneficio1 del crédito 
posten* r, sino el del tercer poseedor, ya que el acreedor pos
terior no ha percibido co«a alguna y no puede atribuírsele el 
propó ito de perjudicar al primero haciendo vender a bajo 
precio *a finca, puesto que las subastas judiciales se verifi
can con publicidad, y además Ja preferencia de la primera 
hipóte#* está fielmente observada, porque al permitir el ar- 
tieulo 107 de la Ley Hipotecaria, que es el fundamental en 
materia de primera» hipotecas, que los bien#» hipotecados 
puedan hipotecarse nuevamente, no reserva en favor del que 
tiene la primera hipoteca más que la prelación sobre el se
gundo' acreedor para cobrar m  crédito, y esta prelación se 
ha reconocido en el presente ca»o, depositando el Juzga
do el precio de una de las fincas hipotecadas para el pri
mer acreedor hipotecario, pues la otra producía déficit, sin 
permiter que se destinase para el ejecutante ni para nadie 
más; que esta misma doctrina se halla confirmada por la 
sentencia de 22 de Febrero de 1876, la cual afirma «que 
si bien las hipotecas sujetan los bienes para cuya seguridad 
se constituyen, no prohíben la venta de aquéllo» por su 
dueño ó por k  Autoridad judicial, depositando íntegro *1 pro
ducto de los mismos para responder á quienes sean aeree- 
dores de mejor derecho», ó sea que haeta donde llega el pro 
dueto de la venta llega la responsabilidad d© Jas deudas; y 
finalmente, que establecer un principio opuesto sería impe
dir «1 ejercicio de sus acciones á Jos acreedores y á los se
gundos hipotecarios, y afectaría al crédito territorial, porque 
no habria quien quisiera adquirir una finca con primera hi
poteca, y en cambio el primer acreedor hipotecario no podría 
quéjame de lo que resultas®, porque su garantía no debería 
extenderse á  más del valor de la finca, y  bu s  derechos los 
tendrí* bastante asegurados con la prelación para el cobro 
del crédito, que es lo único que la Ley le conceda:

Tintos les artículos 82 y 105 de la Ley Hipotecaria y 1.516 
y 1.518 déla de Enjuiciamiento civil; la sentencia del Tribu
nal Supremo de 6 d® Diciembre de 1876, y las Resoluciones 
de 9 de Mayo d® 1890 y 4 de Marzo de 1893:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el artícu* 
lo 105 de la Ley Hipotecaria, las hipoteca» sujetan directa é 
inmediatamente los bienes sobre que se imponen al cumpli
miento de las obligaciones para cuya seguridad se constitu
yen, cualquiera que sea su poseedor, lo cual «quivale á de
clarar una vez más que, aunque se enajene la finca hipoteca
da, subsiste el derecho real del acreedor sobre la misma: 

Considerando que el art. 82 de dicha Ley, que contiene la i 
regla general en materia de cancelación de inscripciones, es I 
tablece como tal la necesidad de que consienta en ella la per
sona á cuyo favor se hubiese hecho la inscripción, ó provi- 
den cia ejecutoria en que se orden©:

Considerando que para prescindir del cumplimiento de 
esa regla general es indispensable que haya otro precepto 
legal que autorice la excepción:

Considerando que el Real Decreto de 20 d© Mayo de 1880, 
invocado por el recurrente en apoyo de su pretensión, lejos 
de autorizar qu© se prescinda del cumplimiento del art. 82, 
en el caso que ha motivado el recurso, corrobora la necesi 
dad de que se esté á lo en él dispuesto, toda vez que si ex 
presamente autoriza á que se prescinda de tal consentimien
to para la cancelación de gravámenes que pesen sobre fincas 
vendidas judicialmente, en virtud de ejecución seguida á ins
tancia del primer acreedor hipotecario, cuando se cumplen 
los requisitos expresados en la regla 2.a del art, 2.° de dicho 
Real Decreto, es obvio que no es aplicable al caso de que la 
ejecución se haya entablado por un segundo ó tercer acreedor 
hipotecario, por la regla d© interpretación de que inclussio i 
mins, exclussio alterius: |

Considerando que tampoco el art. 1.518 de la Ley de En- 1 
juiciamiento civil, en que el recurrente funda su pretensión, 1 
autoriza en el caso del recurso que se prescinda d© lo dis
puesto en el 82 citado, porque el 1.516 á qu® el 1.518 se refie
re parte del supuesto de que instada la ejecución por un se
gundo acreedor hipotecario, ha de obtenerse de la venta de 
la finca hipotecada lo bastante para satisfacer los créditos 
hipotecarios preferentes, como lo prueba el qu® exige qu® a® 
consigne el importe de éstos; de donde lógicamente se dedu
ce que hasta que «sa consignación se verifique, no s© está en 
«I caso del art. 1.516, ni por ende en el del 1.518, y no cons
tando, como no consta, en el mandamiento motivo del pre
sente recurso que tal consignación ee haya efectuado, es cla
ro que no es aplicable el último de los citados artículos: 

Considerando que esta interpretación del art. 1 518 está 
sancionada en las Resoluciones de 9 de Mayo de 1890 y 4 de 
Marzo de 1893:

Considerando que si se aceptase la interpretación contra
ria, se infringiría notoriamente el principio prior tempore po- 
tior jure en que descansa la actual organización del crédito 
territorial, propósito que no es de suponer en la Ley de En
juiciamiento civil:

Considerando, por último, que por no haber recaído la 1 
sentencia de 6 de Diciembre de 1876 en pleito seguido por un 
segundo acreedor hipotecario, no es aplicable la doctrina en 
ella contenida al caso del recurso;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. L á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1896.=El Director general, 
Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Bar
celona.

MINISTERIO DE MARINA.

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S
Deposito  Hidrográfico.

Gbupó 35.*—19 F ebrero 1896.
En cuanto se reciba á bordo este aviso debería corregirse 

Los planos, cartas y derroteros correspondientes.

La» demoras son verdaderas, y la» relativas á la visibili
dad de las luce» están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (Costa I W .) ,

S o n d a  so b r e  l o s  r e s t o s  d e l  v a p o r  « D o n  P e d r o » ,
EN VlLLAGARCÍA.

Núm. £ 5 0 ,  1896.—El Comandante de Marina de Yilla- 
garcía partícíp#, con techa 15 de Febrero, que el Comandante 
del cañonero Diamante ha reconocido «1 sitio donde se perdió 
el vapor francés Don Pedro, y encontró encima del casco del 
buque perdido 30“ de agua, y á su alrededor de 40 á 50“. El 
buque se encuentra como á 117“ al NE. del bajo Cobos y en 
las siguientes enfilaeiones: alto de la Curotiña, con lo más 
N. de la isla Ferreiro; alto de San Vicente (Grove), con Fal
co eiro chico; monte Facho, con el alto de Eixa gorda; punta 
del Castillo (Isla Sáivora), con la punta W. de Sagres. De las 
sondas deben rebajarse 2“,5 por el estado de la marea.

Situación aproximada de los restos: 42° 32' 35* N. por 2o 
52' 40* W.

Carta núm. 124 d® la sección II.

Francia.
F ündíío  d e l  a n c l a  d e l  m u e r t o  S. d e l  S o u n d  d e  C h a u s e y .

{Avis aux Navigateurs, núm. 26/152. París, 1896.)
Núm. 1896.—Según participa el Jete de Estado Ma

yor del segundo Departamento, el ancla del muerto S. del 
Suad de Chausey, que había garreado {Aviso núm. 30/214 de 
1896), m  ha vuelto á fondear en sitio donde no puede haber 
peligro para la navegación.

Carta núm. 207 de la sección II.

S u sp e n sió n  e n  e l  f u n c io n a m ie n t o  d e  l a  c a m p a n a  d e  n ie b l a

DEL FARO DE K eRMORVaN.

(Dmctión des Pkarts et Balises. 8 Febrero 1896.)
Núm. 1896—La Campana de niebla instalada en la 

plataforma de la Torre del faro de Kermorvan, no está en 
estado de funcionar. Cuando vuelva á hacerlo ge dará el opor
tuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 90.

Ca bezo  d e  r o c a  e n  e l  b a jo  d e l  I r o is e .

(Avis aux Navigateurs. núm. 25/145. Paris, 1898.)
Núm. £531, 1896.—Según participa el Jefe de Estado Ma

yor del segundo Departamento, un pesesdor del distrito de 
Camaret noticia la existencia, en el bajo del Iroise, de un 
cabezo de roca, sobre el cual sólo hay 5“,5 d® agua en las 
bajamares del equinoccio.

Guan o esté bien reconocido este peligro se dará el co
rrespondiente aviso.

Carta núm. 150 a de la sección II.

MAR DE LAB ANTILLAS 
Isla  de d u b a .

P r o y e c t o  d e  f ¿ro  e n  c a y o  C a im á n  g r a n d e .

Núm. & 5 4 .1896.—Por Real orden, techa 8 de Febrero de 
1896, se comunica á este Centro Hidrográfico que, á pro
puesta del Comandante general del Apostadero de la Habana, 
©1 Gobernador general de la isla de Cuba ha dispuesto el es
tudio del proyecto de un faro de 2.® orden, para el cayo de 
Caimán grande, del grupo de Santa María, y tan pronto como 
esté terminado el estudio se procederá á su ejecución.

Cuaderno de faro® núm. 6 de 1893, pág. 52.
Carta núm. 126 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

I n a u g u r a c ió n  d e  d o s  l u c e s  e n  L io r n a ,

(Asís am  Navigateurs, núm. 25/147. París, 1896.)
Núm. ^ 5 5 , 1896.—Según vemos en el cuaderno de faros 

publicado el 1.® de Enero de 1896 por la Dirección de Hidro
grafía de Italia, el alumbrado del puerto de Liorna {Avisos 
números 152/1.013 de 1895 y 4/33 de 1896), se ha completado 
con las sígnente» luces:

1.° La luz fija del faro de la cabeza N. del rompeolas curvo, 
ha sido reemplazada por una con eclipses cada 6 segundos. 
Esta luz es blanca, con eclipses «obre el bajo Meloria entre las 
direcciones S. 70° W. y N. 45® W ., verde con eclipses desde el 
N. 45° W. al S. 45° fí. por el N. No alumbra el resto del hori
zonte.

2.® En el muelle recto situado al E. de la entrada N., se 
ha encendido una luz roja con eclipses regulares; por la parte 
de afuera del puerto esta luz está tapada por el rompeolas 
curvo, y disminuye su intensidad en la dirección de la entra
da S.; reemplaza á la luz fija, blanca, que estaba encendida 
al E. de la entrada N.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág, 58.
Plano núm» 781 de la sección IIL

R e s t a b l e c im ie n t o  e n  s u  p b im it it o  c a r á c t e r  . d e  l a  l u z  d e  
S a n  A n d r e a , e n  l a  b a h ía  d e  G a l l íp o l x .

{Avviso ai Naviganti, núm. 17. Génova, .1896.)
Núm. 95G , 1896.—Desde el 36 de Enero d^ 1896, la luz 

colocada en el extremo SW. de la Isla de San Andrea^ qu® 
se había reemplazado provisionalmente por una luz fija, 
blanca {Aviso núm. 192/1.273 de 1895), ha recuperado su carác
ter primitivo de luz blanca con destello Manco cada minuto 
con un sector rojo con destello rojo. ?

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 130.
Carta núm. 864 de la sección III.

Is la  de Gozo.
P r o y e c t o  d e  c a m b io  p r o v isio n a l  e n  l a  l u z  d e l  monte 

G iu r d a n .

(Notice to Mariners, núm. 46. london, 1896.)
Núm. ^ 5 7 , 1896.—Según participa el Gobierno de Malta> 

la luz actual del monte Giurdan, ®n la isla de Gozo, se reem
plazará provisionalmente desde 1.° de Abril de 1898, por una* 
luz fija, blanca, de 15 millas de alcance.

Situación aproximada: 36a 4f 11" N. por 20® 25* 11".

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 86.
El Jete, Luis P a st o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de A gricultura Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de los expedientes de patentes de invención y certifica
do de adición anulados, de los cuales se ha tomado ratón en 
este Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1895.
15.587. D. Alejandro Plk, patente de invención por cinco 

años por un procedimiento para pintar pañuelos de lana. 
Expedida en 23 de Abril de 1894.
Anulada en 30 de Mayo de 1895.
Madrid 12 de Febrero de 1896.=Joaquín Aguirre.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Alava.
D. Diego de Casasola y Carabantes, condecorado con la 

Gran Cruz del Mérito militar de tercera clase y Gobernador 
civil de la provincia de Alava.

Hago saber que D. José Pérez Feijoo y Díaz, Corredor de 
Comercio que fué de esta plaza, tiene solicitada la devolu- 
ción de la fianza que en su día presentó para responder del 
expresado cargo.

Y por tanto, cumpliendo lo dispuesto en el art. 67 del re
glamento de 31 de Diciembre de 1886, se anuncia dicha soli
citud por medio del presente edicto, á fin de que, de contera 
midad con los artículos 98 y 946 del Código de Comercio, y  
durante el término de seis meses, puedan formularse ante, 
los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Vitoria 22 de Febrero de 1896.=Biego de Casasola-
X—147».

Estación. central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenida )s en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios

CENTRAL

Panamá.—Yirginita.
Almodóvar C.—María Pouret, Atocha, 12.
San Martín.—Isidoro Maza, San Jerónimo,. 5T, tienda.
Toledo.—González, Puerta Cerrada, 5.
Cartagena.--Joaquín üsiera, Capellanes, 1.

ESTE

Toledo.—Josefa Lozano, Claudio Coell^ sy i.

NORTE

Andraitx.—Juan Pons Ferradas, Alcali Galiano, 10, prin
cipal (ausente).

Madrid 23 de Febrero de 1896.=El- Jefe del Cierre, Ale
jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Zamora.
D. IJrsicino Alvarez Martíines,, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Por acuerdo del Exorno. A y untamiento, autorizado por la 

Junta municipal del térm ino g® saca á pública subasta el 
alumbrado público do lacimd» ,d y sus arrabales por medio de 
la luz eléctrica, por un período de veinte años, á contar des
de la aprobación del rem até.

El Ayuntamiento abonará por mensualidades vencidas 
30.000 pesetas en cada año por lucir desde quince minutos 
después de la postura del sol hasta la una de la noche, ó sea 
quince minutos antes de anochecer, las lámparas incamdes* 
cantes y arcos voltaicos siguientes:
ÍH 300 lámparas de 16 bajías.

200 ídem de 20 ídem, y 12 arcos voltaicos de 400 bu-



jfas cada uno, siendo preferido en la subasta, el que, :por el 
miamo precio y condiciones ofrezca darlas de maJor potescia 
lUJXlinosa que la anteriormente indicada. 

El contratiata puede connnir libremente con los parth!u
lartB el alumbrado interior de loa edificio&, sin que lea pueda 
11;gir más de 4 céntimo• por luz y hora en cada lámpara de 
20 bujias, 3 céntimoa en las de 16, y 2 y medio en laa de 10 
bujfaa. , 

Dará principio á laa obraa de instalación al mea de apro- · 
bado el proyecto, y las terminará á loa aeia meaes, siempre 
que no lo impidiese fuerza mayor. 

Luanb!lBta tendrá lugar simultáneamente el día 30 de 
Marzo próximo, á laa dos de la tarde, en Zamora, en la Sala 
Capitu·8r de las Cal!aa Consiatorialea, por el siatema de plie· 
gos cerrados, y en Madrid, en la Dirección general de A.dmi· 
nistucíón (Ministerio de la Gobernaci&11). 

Loe licitadores entregarán al Preaidente durante la prime· 
ra medi" hora, ó sea hasta las dece y media en punto, loa 
pliego>! cerrados, que deberán contener la proposición ajuata· 
da al modelo, extendida en papel de peaeta, la cédula perso
nal y el reeguardo de 4.000 pesetas conaignadaa en la Dapo· 
aitarín municipal ó en la Caja ganeral de Depóaitoa ó sus IU· 
curnlea, como provisional para optar á la subaata. 

S11rin desechada• 1aa proposiciones que excedan del tipo 
de 30 000 pesetas. 

E! pliego de condicienes queda de manifiesto en la Sacre· 
taría de la Corporación, en las horas hábiles de oficina, para 
que put~da B"r examinado. 

z~mora 13 de Febrero de 1896.=Ursicino Alvarez Marti· 
nez.-P., A.. D. A.., Mateo Prada, Secretario. 

.Pliego de condiciones aprobadas por el Bxcmo. Ayunta
miento de esta, ciudad en sesión de 5 de Febrero, que ha 
ae servir de base á la subasta del alumbrado público. 

1.• Se concede privilegio exclueivo para el alumbrado pú
iolico en 1& ciudad de Zamora, por medio de la luz eléctrica, 
por un periodo de veinte años, á con tu detde la fecha en que 
se apruebo la subasta adjudicando definitivamente el senicio 
al c~>ntrdiate. 

2.. Dnrante este período, ninguna persona, empreaa, ni 
Sociedad. podrá ser autorizada por el Ayuntamiento para 
tendtr cables, alambrea, ni tubería con objeto de producir 
alumbrado público por cuenta del Ayuntamiento de cual
quier ~oistama que aea, reapetando las concnionea hechas 
por aell.~rdos del Ayuntamiento sobre el alumbrado eléctrico 
part•enlar anterior á la fecha de este contrato. 

3.8 El contratista establecerá por au cuenta la fábrica 
para producir el alumbrado y hará la canalización, ya sea 
áerea, ya subterránea, en loa puntos que el Ayuntamiento 
det11•mine; suministrará y colocará las lámparas, candelabros, 
máqair.u dinamos, acumuladores, conmutadores, motor11, 
eteétMa, en una palabra, todo cuanto sea necesario para el 
bueo alumbrado público. 

4." El contratiata podrá colocar en las fachadas de las 
cala!!, los aisladorea, 10portes, conmutadorea, etc., que sean 
nec•nrios para el objeto de ute alumbrado, y aerá de au 
cuer,tt.la reparación de los d.eaperfeatos que en aquéllos se 
cauull pua la colocación de loa aparatos; en caso precisotra
tarll el A vuntamiento de obtener Ja declaración de utilidad 
púbiic3, j el importe de las npropiacionea ó indemnizaciones 
aerí~ de cu•nta del contratista. 

4." La :uparación de los d11ñ01 Ciueados por mano airada 
serán de eu•nto del contratista, sin perjuicio que por la Al· 
caldía ae le faciliten loa medios neceearioa para descubrir al 
eaus11nte de ellos y exigirle la indemnización civil 1 la rea· 
ponnbilidad criminal correspondiente. 

6.11 El contratista suministrar6, instalará, pondrá en con· 
dicioili!B de hacer elaeniclo, entratendrá y conservará por su 
cunta todo el material y útiles de instalación, lo cual, jun· 
tamente con la fábriea que eata obligado á construir por la 
condic!ón 3.8 , queda en libertad de adquirir el Ayuntamiento 
á la terminación del contrato, prnia la oportuna tasación, ó 
de con~ratt.r de nueTo el servicio en la forma que crea conn· 
Diente. 

7." El número de Jámparn públicn que el concuionario 
·IBtahl~euá aerá el de500 y 12 ar(OB Toltaicoa, en eata forma: 

SOO lámparas de 16 bujiaa. 
200 ;ámparaa de 20 bujiu. 
12 arco11 Toltaicoa de 400 bujfaa eada uno, siendo preferí· 

do en la subasta el postor que, en igualea eondicionea y por 
·tl mismo precio, ofrezca colocarlas de mayor potencia lumi· 
nosa qu .. la indicada en esta miama condición. 

8.a Queda asimismo obligado el contratista á auminiatrar 
lámparas de 25, 50 y lOO bujias por ai el Ayuntamiento al••· 
ñal11r la inatalación le con'Yiniere aplicarlas, y en eate caao 
le deducirán del número de bujías en la eondición 7.' 
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alumbrado público toda el año qt1ince minutos du¡ntéll de la 
poatura del aol, hasta fa una de la noche, dejllndo encendida• 
toda la noche hasta el ameneeer W luces de 20 bujillt donde 
el Ayuntamiento desigM, que aerán para laa Autoridades. 
guíaa de algunas callea, eamino de 1& Estacián y puertas de 
la ciudad. 

17. El pago del alumb:rado se hará al contratista pormen
aualidadea nneidas, reapendiendo al cumplimiento d~ con· 
trato l:ll importe de la menaualidad. Si dicho ¡ago se ret:raaaae 
dos m .. aea, ae abonará al c~ntratista el~ por 100 de laa men
aualidadea DO satiafechaa, á contar desde la segunda vencida. 

En las liquidacionea á que se reitere la eond.¡eión 14 se hará 
la deducción de laa horas en que una ó Tari:as luces hayan 
quedado extinguidas, aaí como 111 multas que i·mponga la 
Alcaldía por faltas en el senicio. 

18. Se reputarán como hitas leves la carencia de limpieza 
de loa faroles, palomillas ó lámparas, la extinción de un nú
mero de éstas menor de la décima parte; la falta de intenai· 
dad general ó pareial del alumbrado; la falta de \'lniformidad 
ó la preaencia de oacilacionea; el retraao en la reparación de 
loa desperfectos que exiatan. Ta.lea faltas ae caatigarán co:a 5· 
á M pesetas de multa. 

19. Se conaideran como faltaa gravas la extinción de mis· 
de la décima parte de lucea; la supensión del alumbrado elée· 
trico por más de ocho d[aa, aun cuando se le austituya con el 
petróleo, y utas faltas se ct.Ktigarán con multas de 50 á 2QO· 
pesetas y con la rescisión del eontrdo ai no se nita la repe· 
tición de aquéllaa. 

20. Los demá& gaatoa que oeurran fura del preaenta con· 
trato motivados por iluminaciones, fieatas públicas, etc., se 
pagarán al precio que corresponda eoDforme á la cantidad de 
energfa eléctrica que conauman con arreglo al precio de con. 
trato de las lámparas de tipo ordinario. . 

21. El contratiab se compromete á suminiatrar gratis las. ! 
horas de alumbrado extraordinario toda la noche en la nr· j 
bena de San Juan y San Pedro, Jueves Santo y Nochebuena. 

22. Si por accidente cualquiera, excepto el caao de fuerza ' 
mayor, ó por falta en el servicio no funcionara el eléctrico, ae ¡ 
hart. uao del sistema actual para el alumbrado público, sien· 
do de cuenta del contratiata la conaervación de los aparatos 
de este alumbrado. 

Loa gastos de este alumbrado serán de cuenta del contra· 
tista en eatos días, ain que tenga derecho á que ae le oom¡¡u· 
ten las horas e :J la cuenta del me~, ni en la liquidación ge· 
neral del año. 

23. El contratista ó conceaionario de eate servicio presen· 
tará dentr.o de loa treinta días, 11igui~tntes en que ae le haya 
notificado la adjudicación del remate, el proyecto da la inata· 
lación, en el que se detallarán la situación de loa conductores 
en caaa calle, número y dimensiones de loa miamos, forma 
de su colocación, aituació.n de las luces en cada calle, siatema 
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serta al inal, expresándole en letra los-cantidades ·V e1peeifl• 
cándoa_e eon preciaión y claridad las mtí9ru que oh nca in
trod~Cir e} proponente en elaenicio, dentro aiempre del plie. 
go de co»diciones. 

33. La aubasta se nriftcará en. Zamora ante el Sr. Alcal
de y Comi11ión da alum·brado, obaen6ndoae en diche acto lu 
reglas co:atenidss en el art. 16 y demáa :a.plicablea al o• so del 
Real decretfl de 4 de Raero de 1883, y ID·Madril1 en la Direc· 
eión genen.l de Admi-ai11tració.n (Ministe11io de la Goberna· 
eión). 

34. Serft adjudicado proTiaionalmente-el remate al autor 
de la propo&ición que re.ulte máe nntajoaa, y ae deaecharán 
las que tengan precio mayor del precio de aubaata. 

35. El contra tía a qu~da obligado á introducir en el alum· 
brado, cuan<lo el Ayunb.m·iento lo ex.igiere, los adelanto• 
sancionados por la práctica. Si se descubrieaen lámparas de 
ma,Yor rendimianto luminoso, tendrá obligación de adoptar
las el contratrsta aiampre que puedan adaptarse á la inatala
ción existente; en la inteligencis, que ai la energia eláctrica 
que la produc-eión de las- nuens n:ija no ea auperior á la 
que gastan actualmente laa de veinte bujíaa, en ea t. caso no 
ae pagará al contratista más precio que el·d• contrato,. eual
quiera que aaa la intensidad luminosa ccn1aeguida. 
. 36. El eont•atiata podrá connnir libr&mente con 1011 par· 

t1culares el al u mtnado interior de laa cas:w y eatableeimien· 
tos, percibiendo íntegro au importe, siR que pueda exigir 
maa de 4 céntimos por hora y luz de laa de 20 bujías; tres 
céntimos por lae de 16· .Y dos .Y medio por las de lO buiíaa. 

37. Son cauaaa de reeciaión de este contrato: 
1.• Si durante el primer año de funeia:aar el alumbrado, 

6 en cualquiera de los siguientes de la conceaió.G, ocu11rieaen 
~iez faltaa graves en un mes; entendiéndola por talea.las ae
nalat!aa en l• última parte de la condición 20 que sean apli· 
cablea; ó li ocurriese diaz ncea a} aio· la suapenai6n del 
dlumbrado aléctrico por mia de oeho d1aa.. 

2.a El negarse al contratiata á eatablecer el número de 
lámparas que el Ayuntamiento le exija. con arreglo á lo día· 
pueato an la condición 13\ 

3 .. • El negarae asimiamo á introduci;:o las mejora& y per
fecctonea que se alcaneen en eata claae da alumbrado. 

38. La reaeisión del eontrato aólo pedirá ser pedida por al 
AJuntamiento cuando ae fonde en fa1taa del servicio. 

Cuando se acuerde y declare la reacieión del contrato, el 
contratista quedará obligado al ruarcimiento de loa dañoa y 
perjuicios que por ella se ocaeionen al Municipio, como igual
mente á 11uministrar el alumbrado eléctrico haata que el 
Ayuntamiento nombre otro encargado. 

39. El concesionario no podrá pedir en ningún easo, ni 
por falta arguna, alteraci6n de loa precios tn que so hubiea• 
hecho la adjudicación, ni retci11ión del contrato. 

é intensidad media eafériea de ellas, clue de lo11 motores 
adoptados, trabajo que puede desarrollar, siatema de dinamos, 
diferencia de potencia en las bornas de laa mi1maa en trabajo 
normal, intensidad de la corriente máxima que f:JU•de produ· 
cir, sistema de diatribución, indicando si ha de s~r por dos ó 
más hilos ó conductores, si se han de emplear tran~formado· 
res 1 acumuladores, ai las corrientes produeidaa han de aer 
continuas ó intermitentes; aparatos de medida y d• regulari· 
zación y medioa que se adopten para evitar las extinciones 
parcialea ó totalts del alumbrado en caso d0 rot11ta ó inuti· 
lidad del motor ó motores, dinamos, 6 cualquier aparato ac
cesorio. 

40. El Ayuntamiento entregná al eontratiata por inven· 
tario el actual material utíliz,ble del alumbrado páiblico J le 
aerá dnuelto en el mi•mo estado a la terminación dsl contra· 
to; pero ai en todo el primer año no ocurriese extinción en el 

1 alumbrado eléctrico, rt1tirará el Ayuntamiento pa;tte de este l. material, dejando algunoa farolea en la• callea qua crea con· 
venieDh como prniaión para Jo sucesivo. 

24. No ae podrá dar principio á los trabajos de instalación 
sin que el Ayuntamiento aprutbe el proyecto á qne se refiere 
la condición anterior; y al efecto nombrará un jnratlo de 
persona• competente• que le examinen J propongan la reao
lución que proceda. 

25. La matalación deberá reunir las condiciones Bi· 
guiente•: 

1.• Qnelaa máquinas y aparatoa tengan bte:;a conatruc· 
trucción y lle1un el objeto á que se destinan •n 11111 mejores 
condiciones. 

2.• Qne bien por el empleo de varios motores ó dinamos, 
por la colocación de una batería de acumuladores, ó por cual· 
quíer otro medio se dificulte en aumo grado lt. ntinción 
<11l alumbrado público aun en caso de accidente más ó menos 
gr&ve en los motore•, dinamor, etc. 

3.a Q1e la extinción de una luz cualquiera no acarree la 
de ninguna otra; ea decir, que funcionen independientemen· 
te, bien estando montados en derivación, ó halhíndose pro· 
·vistas de conmutadores automático• 1eguros y eficac¡:¡s, 

4. • Que Jos conductorea ntén provistos de cortacircuitos, 
á fin de evitar las corrientes anormales y los efectos duastro· 
101 que puedan producir. 

5.• Q 1e su colocación sea tal, que impoaibilite todo acci· 
dente de1graciado, ó lo que es· igual, que se hallen fuera del 
alcance del púb)ico. 

41. El contratista cuidará siampre de tener bien limpioa 

!los farola~ .Y de pintar éatos .Y laa palomilla• cuando aea ne• 
cesario á juicio del Ayuntamiento, mientraa están colocado& 

\ 
al servicio. 

42. Todca loa ft.rolea ó lámparas que ae aumenten ó reem
placen, asi como las palomillas, sarán de un modelo nuno 

1 que el contratiata preaentará al Ayuntamiento .y.láate aproba
rá si reune buenaa condicione• para el aervicio,. aal como de 
solidez y aapecto á la Tista del público. 

43. A la terminación del contrato, al A,Yuntamiento ~·· 
dará en libertad de adquirir la iutalación eláetrica, previa 
la oportuna tasaciór>, o de contratar de nuevo. el servicia en 
la forma que Co.!Jaidere conveniente. 

4<1. !l contratillta tendrá siempre prapar:adoa loa apuatoa 
de petróleo con que hoy ae hace el alumbrado. público, á fin. 
de encenderlos inmediatamente, ai una ex..tmeión pa?Oial 4 
total de las lámparas eléetricaa lo exigiese •. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., nciil.o de ..... , antarado del•anuncio y oondicio

nes con que el Excmo. Ayuntamiento de z·amora coatrata el 
alumbrado público por medio de la luz eléc,rica, so.- oompro
mete á tomar á su cargo este senicio por la cantidad anual 
de .••.• (en letra), dando el número de limparaa y .. areoa 't'Ol• 
taico11 ce>n la pottncia lumiDosa euresados ec. .. la condi~
ción 7.a (ó aumentando •1 número de lámparas 1 arcos Tolo 
taicos. precisando el número ó su pot•noia luml.:loaa, de~a
llándolo con claridad, toda vez qne por- el miamo . precio .. 
da p:referencia, aegún la expresada cond~ión.) 

(Fecha firma del preponen t..) ' 
9.8 La• lámparas se colocarán en loa aitioa que el A.yun· 

tamir.nto dea;gne. 
10. Si el Ayuntamiento acordase después de hecha la ina· 

talaeión ~eléctrica el traslado de farolea exiatentea á puntos , 
diatintoa de loa que ocupen, aerán de au cuenta loa gaatoa 
qutt con tal motiTo ae ocaaionen. 

11. Bl Ayuntamiento podrá aumentar el número delám · 
paraR de las aeñaladas en la condición 7.8 , abonando sus gas· 
toe al precio de contrata estipulado en la condición 16, como 
igoalm.,nte aumentar el número de faroles ó lámpara• en 
todaa laa eallea, plazas y paseos de la población y sus arraba· 
lea ton que haya conductorea eléctricos, y serán de cuenta del 
contratista oichos faroles , lámparaa, palomillas, conductores 
y demás necesarios para que las nuevaa luces funcionen tn 
condicion41!B normales. 

6.• Qae se instalen de manera que no perjudiquen al buen 
aapecto de los edificios, y, por coneiguiente, al de las callea y 
plazas que atraTiese. 

7.• Emplear por lo menos dos hilos para cada circuito, J 
no utilizar la tier~a como hilo de vuelta y retorno, en la for
ma que se hace corrientemente en telegrafía. 

.llon.te de Piedad 7' CaJa de AMIT011 .. lladl'ld... 

.,tadg tU llu DfJif'4UÍHU OM~Gil41 M la Olit~- tU A~ 
,. le tUtima 1 ...... 

INGRESOS 

12. También serán de cuenta del contratista, cuantos gas· 
to1ncaeione el establecimiento de luces en las calles, plazas 
Y pueoa donde no se hallen colocados los conductorea eléc· 
tricoe; pt!ro en este caso, deberá instalarae al menos una luz 
por cada 80 metros de línea. 

13. En el caso que el Ayuntamiento acuerde coloear 
mis lámparas da las aubaatadas, el contratiata estará obli· 
gado á .ello, abonándole al precio que resulte la adjudi· 
eación. 

14. Hl Ayuntamiento eatudiará y preaentará un cuadro de 
alumbrado determinando loa díaa y horaa en que se han de 
encender y apagar las lámparaa,_ aeñal~n~~ las que deben que · 
dar encendidas toda la nochfl, 11n perJUICIO de poder encen· 
derlae todas si ocurrieae un incendio, hundimiento, etc., en 
algún punto de la ciudad y sus arrabales, despuéa de laa ho · 
roa marcadas en el cuadro. 

Por las indicacionea de esta cuadro, y órdenes de la Alcal
dia para el a.lumbrado extraordinario, ae huá dentro del 
mes siguiente la liquidación del importo del alumbrado BU· 
minietrado en el mes anterior. , 

15. El contratista se encargará de encender y apagar las 
lucea, aai como también de la limpieza y conaernción de las 
miamas. 

16. El Ayuntamiento abonará al contratista 3().000 pesetas 
p~r 111 lámparas y arcos Toltaicos aeñaladoa, en la condi
Ción 7. a, qued&ndo obligado el contratistt. á encender el 

8.• No emplear corrientes que por su naturaleza ó tensión 
sean peligrosas. 

26. El contratista se compromete á empezar las obras de 
inatalación al mes de aprobado el proyecto de la misma y de 
adjudicado definitinmente el contrato, dándola por termina· 
da y diapueata á funcionar en un periodo de aeis mesea, 
aiempre que no lo impida fuerza mayor. 

27. Todos los materiales necesarioa para la conatrucción 
de la fábrica ó ínetalacionea para producir el alumbrado, es
tarán exentoa de loa arbitrioa locales. 

28. Para tomar parte en la aubaata, 11 depositarán en las 
arcas municipal u de eata ciudad, ó en la Caja general de De· 
pósitoa de Madrid ó en eua eucursalea, 4.000 pesetas, las que 
11 devolverá al contratista al mes de empezar á funcio:aar el 
alumbrado, perdiendo la referida cantidad, que caderá en be· 
neficio del Ayuntamiento, ai no pre1entaae el proyectGde ins· 
talación, ó no empezase y terminaae laa obras en loa plazos 
señalados. Di ~ho depóaito ae constituirá en met&lico ó en 
efectos públicoa, admitiéndose éatos, sean loa que fueren, 
al tipo de cotización oficial del día en que ae cooatitu:yó ~1 
deoóaito. 

29. Al cumplimiento de eate eontrato reaponderi. el eon· 
ceaionario con los aparatos, fábricas J menaualidades, J el 
Ayuntamiento con sua ingresos, á cuyo fin eonaSgnará éste 
en su preaupuesto anual la cantidad neceaaria para eB\e ser· 
vicio. 

30. Los gaatoa de remate, anuncios, eacri\nra J demás á 
que ae refiere el art. 8.0 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, aerán de cuenta del contratieta. 

31. El contratista se aometerá á loa Tribunalea del domi· 
cilio de la Corporación municipal que atan compet11ntea para 
coDocer en laa cueationes que puedan suacitarae. 

32. Las propoaicionea ae pusentarán en pliegos cerrados, 
redactados e.n caatellauo, co-4 sujeción al modelo que se in· 

lfÓlOm(). i Dll'O'R"n I>B Ull IVPOBIOIONBII 

Central.- Plua. de San 
Martín y plua de la• 
Deaealzas..u •••••••• 
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Bu lliüán, ll' .un. 11. 

1•em2.•--~rredera & 
ja, 57 ............. . 

[llem 8 . .''--lll'fantaa, 11 
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Ha correspondido autorizar las operaciones en■ w ti  día á 
los Sres. Con Rejeros siguientes: D. Péüx García Gomes de la 
Sem a.=D . Manuel Caviggkdi,=D. Exequial Ordóñex.=Mar*
qnés de Nerva.=D. Felipe González V tllar in o .= p „  Antonio 
Gil Leceta.=D. Ignacio Snlrez García* =LL José María de 
Pando y 8 a a v id r a ,= Vizconde de Torre A la d ra n  fca,==Mar que» 
de Camarina» = D . Mariano González Dueña».=D. Enrique 
F e lin a ,—Marque» de Goicoerrotea y D* Luis Brom en,

: Madrid 23 de Febrero de 1896.=B1 Birector gerente.» Io»é 
Alvar ez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u r a d o s  do primera Instancia

CÁDIZ
D. Rafael Betheneourt y Clavijo» Joez de primera instan

cia de esta capital.
En virtud del prevente cito y Hamo á toda» la» persona» 

que por cualquier concepto ostenten algún derecho sobre la 
casa'en esta capital calle del Tiento» número» 107 antiguo y 4 
moderno', para'que comparezcan ante este Juzgado en forma 
legal i  hacerlo valer, »i lo estiman procedente, en las actua
ciones oue instruyo de oficio con motivo déla venta efectua
da de dicha finca en concepto de ruinosa por el Excelentísi
mo A tontam iento de esta ciudad; previniendo á los interesa
dos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Cádiz 27 de Enero de 1896.=Rafael Bethenconr t . = Adolfo 
Soria, 61—P

CALDAS DE REYES
D. Gualbarto Uiloa Fernández, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Caldas de Reyes.
Hago público que por escritura fecha 18 de Marzo de 1704, 

otorgada ante el Escribano D. Pablo de Ocampo, el Licencia
do B. Juan de Cazamos de Castro, Cura entonces y Rector 
de la feligresía de San Miguel de Conselo, término municipal 
de Cuntís, diócesis de Santiago, de donde era natural y veci 
no» fundó en ella una Capellanía colativa familiar, bajo la ad 
vocación de San Juan Bautista, dotándola con los bienes que 
detalladamente se expresan en dicha escritura; quehallándo 
se vacante la referida Capellanía por fallecimiento del último 
Capellán D. Manuel Ferrín, B. Juan Folgar, labrador y veci
no de San Miguel de Consalo, solicitó y obtuvo del Tribunal 
eclesiástico correspondiente la conmutación de los indicados 
bienes, libre» de toda carga; que D. Agustín Molde» Silva, 
major de edad, ímprtsor y vecino de la ciudad de Orense, 
representado por el Procurador de este Juzgado D. Jesú* M. 
Navia Santos, fundado en esta declaración y en los documen
tos que acompaña, presentó demanda anta este Juzgado, ter
minante á que se le declare con derecho preferente á los bie
nes mencionados, y se condene á su actual poseedor á la suel
ta dejación de aquéllos.

Por auto fecha 9 de Octubre último admitióse y mandóse 
tramitar la mencionada demanda, concediendo de ella trasla
do, con emplazamiento al Ministerio fiscal, en representación 
del Estado, y disponiendo el llamamiento por edictos de los 
que se crean con derecho á los propios bienes, y en su conse
cuencia, habiendo verificado el primero y segundo llama
miento sin que se haya presentado reclamación alguna, he 
acordado en providencia de esta fecha hacer el t#rcer y ú ti 
mo llamamiento, con advertencia que los que se crean con 
der«cho á los repetidos bienes habrán de presentarse en este 
Juzgado y Escribanía de gobierno dentro del término de trein
ta días, á contar desde la inserción de éste en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Caldas á 17 de Febrero de 1896 =Gualberto 
Ulloa.=De orden de S. S., Ramón Gómez Baseiro.

62—P
CUENCA

B. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á las acciones números 81.085, 81.087, 
112.738, 112.741,112.758 y 112.761 del antiguo Banco de San 
Carlos, y hoy del Banco de España, endosados y cedidos por 
B. Juan Manuel Espón y Vergara, Presbítero y vecino de 
esta ciudad, á favor del Padre Prepósito que es ó fuere de la 
Congregación de San Felipe Neri, como patrono nombrado 
por aquél del legado hecho en su codicilo, otorgado en 6 de 
Marzo de 1798, de las referidas acciones á favor de la cárcel 
de esta ciudad, para que en el término de dos meses, á con
tar desde la inserción de éste en la Gaceta de Madrid , se 
presenten en el juicio universal que se sigue en este Juzga
do, á instancia de D. Leopoldo de la Mata García, como Yo 
cal de la Junta de prisiones de esta ciudad, sobre que se de
clare á la misma con derecho á la administración de las ex
presadas acciones, y que se inscriban por el Banco de Espa
ña á nombre de la cárcel de Cuenca, ó entreguen las expre
sadas acciones y sus productos, dividendos y cupones á la 
repetida Junta loeal de prisiones» haciéndose la oportuna li
quidación de atrasos.

Dado en Cuenca á 20 de Febrero de 1896.= Andrés Galin- 
do.=Por su mandado, Eduardo Molero. 63—P

PONTEVEDRA
D. Hamón Dios Gastañaduy, Juez de primera instancia 

accidental de esta capital.
Por el presente se cita «n forma á todos los acreedores de 

B. Bar nardo Snárez Cobián López» representante que fué de 
la Tabacalera en esta provincia, que fué declarado en quie
bra, para que comparezcan á la primera junta general que 
ha de celebrarse en esta sala de audiencia el 10 de Marzo 
próximo, y hora de la» once de su mañana; advertidos de 
que los que no lo hagan por sí ó representante legal les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 15 de Febrero de 1896.=Ramón Dio».= Ante 
mí, Yalentín García. 65—P

SANTOÑA
B. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Santoña y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á todos los que se 

crean eon derecho á la herencia de B. Isidro lucera y Calza
da, natural que fné de esta villa, de cincuenta y cinco años d i 
edad, hijo de D. Pedro y de Doña Isabel, que estuvo casado 
con Doña Ismenia de Treto y Naled, que falleció poco antis 
que aquél, de cuyo matrimonio no tuvieron sucesión, ha

biendo sido el De Isidro asesinado en la América Central, 
República de Costa Rica, ciudad de San José, la noche del 10 
de Noviembre de 1894, para que en el término de sesenta 
dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente en los periódicos oficiales de esta provin
cia» G a c e t a  d e  M a d r id  y dicha República» comparezcan ante 
este Juzgado á deducir en forma las acciones que les compe
tan; pues así lo tengo acordado, á petición del Procurador 
D Lázaro Rueda, que lo e» de Amalia Incera Calzada» jorna
lera y de esta vecindad, siendo lo» que hasta hoy reclaman la 
herencia del B Isidro sus hermanos Doña Amalia, D. Gas
par» D. Severiano y Doña María Incera Calzada; sus dos sobri
nos, hijos del finado D. José lucera Calzada, y sus otros dos 
sobrinos, hijos de la también finada y medio hermana Doña 
Josefa Incera Quintana, lo» que se llaman D. Antonio Incera 
Calvo» D. José Incera Calvo, D. José Castro Incera y Doña 
Manuela Castro Incera.

Dado en Santoña á 14 de Febrero de 1896.=Miguel López. 
Ante mí» Juan Fernández Campero. 66—P

TREMP
D . Manuel Lirdiés» Juez de instrucción de la ciudad de 

Tremp y su partido. .
Por la presente se cita» llama y emplaza á Antonio Figue- 

rola y Torrea» vecino del pueblo de Tragó, del distrito muni
cipal de Esplnga de Berra» cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrtd y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre hurto de una 
colmena; previniéndole que de no presentarse se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ru*go á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura <*e dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segurida
des debida». , T

Dada en Tremp á 12 de Febrero de 1896.=Manuel Lar- 
diós.=Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—963

YALENCIA—SAN TICENTE
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Tícente de eBta ciudad radican autos que principiaron en el 
suprimido Juzgado del distrito del Mercado, á instancia de 
José Estellés y Cucarella, del arte déla seda, vecino de esta 
ciudad, sobre declaración de pobreza para litigar con el 
Ayuntamiento de esta capital, cuyo beneficio se denegó al 
Estellés, imponiéndole las costes causadas en primera y se* 
gunda instancia y en el Tribunal Supremo, cuyo importe de 
las tasadas asciende á 4.745 pesetas 53 céntimos; y con el ob
jeto de hacerlas efectiva», se acordó la providencia que 
dice s b í:

«Providencia: Juez, Sr. García.—Talencia 9 de Octubre 
de 1894.

A lo» autos; y no habiendo sido requerido José Estelles y 
Cucarella al pago de las costas causadas en estos autos, cuya 
tasación fué aprobada por providencia de 1.° de Agosto de 
1893, hágasele saber que dentro de tercero día satisfaga el 
importe de dichas costas y las posteriores á la tasación; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se procederá contra el 
mismo por la vía de apremio; y no constando el domicilio de 
dicho Estellés, é ignorándose su paradero, teniendo presente 
lo que dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
practiques» la notificación fijando la cédula á la puerta del 
local de lo» Juzgados, é insertándola en @1 Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Lo mandó y firmó S. S.=G. Giner.=Ante mí, Joaquín de 
Benavente.»

Y para que tenga efecto la notificación del José Estellés y 
Cucarella, en virtud de lo acordado libro la presente en T a
lencia á 19 de Febrero de 189ó.=Joaquín de Benavente.

67—P

NOTICIAS OFICIALES
D irección general de Correos y  T elégrafos.

Ayer llovió en Barcelona, Gerona, Zamora, León, Tarra
gona, Lérid», Logroño, Badajoz, Granada, Málaga, Talencia, 
Córdoba, Murcia, Avila, Toledo y Huesca.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 23 de Febrero de 1896.

i i  t u r  a TEMPERATURA 
del y humedad del alte.

barómetro Z Z I Z Z Z I  DIRECCIÓN ESTADO 
HORAS reducid.

£ 0» y en Hbm#j é y claie del Tiento d e l e i •  1 o .
milímetros Seco. "idl

• mañana,, 70138 4*3 4‘0 NNE.. Brisa. Lluvioso.
I mañana,. 792*t» 4 0 4 5 NNE v id. fie. Idem.

11 del día...,: 7W!8 8*5 6 5 NNB v Idem . Cubierto.
8 de la tarde1 WSTf IDO 60 ; NE (y ) Viento Idem.
I do la tarde: 71101 T i  5*2 NB (v) Idem. Casi cubierto
tdelanoohei 708’68 6 5 4*2 NNE v Idem.. Idem.

f  tapera tura maxima del aire á la sombra..............  16*4
Idem mínima. ........      30

Diferencia   ............    7*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  .......   41*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  22*4

Diferencia  ...........................................  4 0‘8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable........................................... 13 0
Idem mínima, ídem   ........................................... 30

Diferencia........................... .....................  40*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)......................................................  572
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................  4 29
Altura Id. ccn respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ía noche...............................................  — 4‘5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)*  ............     IOO

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia» á las siete, el día 23 de Febrero de 1896.

Altar» Tempera- 
barométrica tura Fuerxa

£ 0» en *rad0, ción Estado Retad*
LOCALIDADES T *1 mía* ® dddel mar en centesi- del cielo, de la Mar.milímetros, males. Tiento. Tiento.

ft.Ctobastiái. 76**2 11*4 SE ...  Calma.. Nuboso... G. oleaje
Rilbao  763*2 11*4 H Idem. . Idem  Tranq.»
Oviedo........
Corufta (7 k.)
Santiago.... 759*5 9*5 S E .. .  B.Mig.* Poco nub.* »
Orense.........Vig© .. 760*2 10*9 ESE.* Idem., Cubierto.. Traiq.1
Oporto  760 3 4 i*l NE. . .  Id. fte. Casi desp.* P. oleaje
Lisboa (S k.). 757 0 7 8 N E ... Idem.. idem * * G. oleaje
Badajoz  759*4 10*0 N I . ..  Calma. Cubierto. »
fl.Fera.(7h.) 755*5 77 SE.... Brisa,.. Nuboso... Picada.
Sevilla.........Málaga....«• 755*2 12 2 o  Idem... Cubierto, franq.®
(trenada..** 755*4 8*0 B. . . .  Calma.. Idem  *
Alisante.......Murcia   758*0 9*8 N E ... B.Mig.. Lluvioso.. »
Valencia..., 759 4 10*4 E Idem. Idem. . . .  »
Palma  758*9 44 4 NE.... Calma. Cubierto. Vraiq.1
Bareeloma.... 761‘2 lo*2 E .. . .. B.*lig.. Idem. . . . .  Agitada*
ffsntel...... 444 N  Id. fte. Poconub.® »
Zaragoza.... 7612 96 NO... Calma. Cubierto. a
Soria.   764*1 3*8 S E ... B.Mig. Idem ...... »
Burgos  762*1 4*1 N E ... Brisa.. Poconub.® »
León........
ValUdolid.c
Salamanca.. 759*8 7*0 SE...» Id. lig. Idem .... »
lago v ía ... . .
Madrid  766*4 4*9 NNE v Id. fte. Lluvioso. a
Escorial....,
Ciudad Beal.i
Albacete..,.. 758*4 7*0 N E ... Idem.. Cubierto... a
París. . . . . . .  766*5 — 3*3 N S ... Brisa., Despejado »
§ris--Mex.e..  » — 3*0 » Idem... Poconub.® Picada*
St.Mathievu-> 763 5 6*6 SO. . .  Id .lig . Nuboso... ídem.
illa d‘Aix.«, 763*2 6*8 g Brisa... Brumoso.. Traiq."
giarrítx...*.. 762*8 6*8 E . . I d e m , . Nuboso. . Oleaje.
Glermont,.?. 763*2 4*6 N Calma.. Niebla.... »
PerpiñáEc.c.
S i e i e . . 768*7 3*2 E .... V.® fte. Casi desp.® G oleaje
MlSSi .......
Hom&..a060*. 764*7 4*1 N B.® fte. Cubierto.. »
Merma..,.,* * 765*7 2*0 E V.° fte. Idem . . . .  »
Paleras»." •  762*8 9 5 SO.... Brisa.. Despejado. »
fEagliavl...». 759*4 11*0 N E ... Idem. , Idem  *

Forman parte de este número de la  Gaceta los pile* 
gos 29 y 30 de las sentencias de la  Sala de lo eivil del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo 1.

A N U N C IO S

ADMINISTRACIÓN BR LA &ACBTÁ DB MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m  harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cia», un me» para lo» suscritores del extranjero y tres mese» 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piase» 
»e exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES BE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Be ven

de en el Almacén de la  G a c e ta  d e  M adrid á p e se ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS D E L  DIA

San Modesto, obispo, y  Santa Prim itiva .

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales»

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.— Ala» ocho y media.—Función 70 de 
abono.—Turno 1.°—Lucia di Lammermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—(Lunes clá
sico).—El hombre de mundo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El rompeolas.—Los puritanos.—La rueda de la fortuna.— 
De vuelta del Vivero.

TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y media.- Las za
patillas.—Los inocentes.—El plato del día.—Frégolí: Cou
plets excéntricos.—Do re *mí fa.—Dúo de lo» paraguas, con 
trine formación.—Eldorado.

TEATRO LARA.—A la» ocho y midía —Serie 6.a-T u r-
no 3.° par.— Un vaso de agua.—La Praviana.—Las soltero
nas.—La bicicleta.

TEATRO E8LAVA.— A la» ocho y media.—El bajo de 
arriba.—La serenata.—Las hijas del Zebedeo.—El cortejo 
de la Irene.


